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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
i Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

este Boletín, dispondrán que se deje un
\u25a0Bar en el sitio de costumbre, donde permane-

hasta el recibo del siguiente..

Centros oficiales de Maárid.— Llevado a donúcfllw tr!«mestre, 15 pesetas : semestre, 30, y un ano, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas: se-mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un ano, 72"; y fuerade Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al afio,
Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-

ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, sa(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción x qoídem judiciales-oficiales: línea o fracción!! 2)00
ídem particulares y avisos financieros....... 3,00

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
t»s::s:::n:::::::::::n::::::K:::«Kai:::»::KK«naant

Administración y Talleres:
idel Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
ios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—Apartado 937\u25baRAS: Mañana: De. 9 a 1,30. Tarde: de 4 a 6.
Número corriente :50 céntimos

Número atrasado : f peseta

Jefatura del Distrito Minero terreno solicitado, para que si alguna
persona tiene que reclamar pueda pre-
sentar sus oposiciones en instancia di-
rigida a esta Jefatura de Minas, con
arreglo a las prescripciones de la Ley
y Reglamento vigente;.

de Madrid Delegación de Industr a de la dicho terminó municipal con motivo
de las obras del Trozo 3.0 de la Sec-
ción 3.* de los Enlaces Ferroviarios
de Madrid.

provincia de Madrid
MINAS

'Anuncio de dema<rcaciones
Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido
por don José María Cabestany Sanz,
en solictud.de autorización- para am-
pliar su fábrica de insecticidas, com-
prendida en el grupo 1.°, aparta-
do b) de la clasificación establecida
en la Orden ministerial de 12 de sep-
tiembre de 1939,

Los propietarios interesados, o
sus representantes, con poder sufi-
ciente, deberán presentarse en dicho
local, a. la hora señalada, a perc'bir
las cantidades que les corresponda.

Por el presente se anuncia y hace pú-
blico, en cumplimiento y a los efectos
de lo dispuesto en e\ Reglamento gene-
ral de Minería", que en los días que a
continuación se expresan darán comien-
do los trabajos de reconocimiento y, si
procede, la demarcación del terreno so-
licitado para la mina siguiente:

Madrid, 16 de febrero de 1946.
—

El
Ingeniero Jefe, Manuel de Landecho.

(G- O.-™)

Ministerio de Hacienda Madrid, 15 de febrero de 1946.-^El Ingeniero Jefe, Gonzalo Torres.
Tribunal Económico-Administrativo (G- C.-737) (O.-9.085)

Del día 20 al 27 de febrero de 1946.
«Pepita», rmrnero I-7, del término muni-
cipal de Hoyo de Manzanares,, solicita-
da por don Paulino Ayuso Gallego.

Central Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Teniendo conocimiento este Tribunal
Económico -

Administrativo Central del
fallecimiento de don Jesús Arcos Váz-
quez, vecino de Madrid, con domicilioen
la calle de la Pasa, núm. 1, ocurrido en
26 de marzo de 1943, el cual había en-
tablado recurso de alzada contra fallo
de la Junta Administrativa de Madrid,
fecha 26 de marzo de 1943, que le con-
denó como supuesto autor 'de una falta
de contrabando de tabaco, por el pre-
sente se llama a los1 interesados o causa-
habientes para que puedan comparecer
dentro del plazo de un mes, a partir de
la publicación de este anuncio, a soste-
ner los derechos de su causante ; advir-
tiéndoles que transcurrido dicho plazo
sin que hayan entablado la acción opor-
tuna, caducará el recurso y se dará por
terminado el expediente en los términos
marcados en el artículo 25 del Regla-
mento de Procedimiento en las reclama-
ciones económico-administrativas de 29de julio de 1924.

Autorizar a don José María Cabes-
tany Sanz para ampliar una indus-
tr a de fabricación de insecticidas en
Perpetua Díaz, número 26 (Villaver-
de-Usera), con arreglo a las condi-
ciones fijadas en la norma 11 de la
citada Orden y a las especiales si-
guientes :

Delegación de los Servicios Hi-
dráulicos del TajoMadrid, 18 de febrero de 1946.

—El
Ingeniero Jefe del Distrito, Manuel de
Landecho.

Degreto.
—

Debiéndose proceder por
el personal facultativo de este Distrito
Minero a las prácticas de las operacio-
nes a que se refiere el precedente anun-
cio, encargo a los Alcaldes y demás
Autoridades,' dependientes de la mía,
presten a dicho personal el auxilio que
les demanden, para el mejor desempeño
de su cometido.

JEFATURA DE AGUAS
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Je-fatura la petición que se reseña en
la siguientei." Esta autorización se concede

sin derecho a cupo de primeras ma-
terias intervenidas.

2.» Deberá presentarse el plano
de la industria.

NOTA

Nombre de la peticionaria: Doña
Pilar Fernández Martín.-Madrid, iS <U- f<-brerodei94«j^B

Gobernador Civil, Carlos Ruiz. |
(G. C.-732)

—
El

3-," El funcionamiento de la indus-
tria queda supeditado a la posibilidad
de suministro de energía eléctrica,
según el régimen de restricciones es-
tablecido en cada momento, tenien-
do prioridad en el suministro la in-
dustria ya establecida.

Y de su representante :Don José
María Cobos.

—
Calle de Alcalá, nú-

mero ni, Madrid.
De acuerdo con lo dispuesto en el ar-

tículo 12 de la ley de Minas vigente, ha
sido admitida en el día de la fecha la
solicitud del ,permisO de inviestigacicjn
número I-38, nombrada «Nuestra Seño-
Ta del Pilar», de mineral de magnesita,
presentada por don Antonio Casado, con
domicilio en esta capital, calle del Tu-
tor, número 46, sita en término de Va-

Clase de aprovechamiento ; Rie-
gos.

Cantidad de agua que se pide :To-
da la sobrante del abrevadero de la
«Fuente de la Teja» y hasta dos (2)
litros por segundo.

•4-* El plazo de puesta en marcha
será de un mes, contado a partir de
la fecha de la publicación de esta re-
solución en el Boletín Oficial de
la prov:ncia, pasado el cual sin rea-
lizarla se considerará anulada lapre-
sente autorización.

Madrid, 13 de febrero de 1946.—El
Presidente-Jefe de la Sección (firmado).

(G. C—718)
Corriente de donde ha de derivar-

se: Del arroyo llamado de ¡a «Fuen-
te de la Teja».llecas

Verifica la designación en forma
siguiente :

Término municipal en que radica-
rán las obras :Torrejón de Velaseo
(Madrid).

Dirección General de Timare
Se tomará como punto de partida el

mojón número 5 de la mina «San Mi-
guel», número 1,313. Desde dicho pun-
to de partida se medirán, en dirección
E-i 500 metros, y se colocará la pri-
mera estaca; de primera a segunda, al
N., 500 metros; de segunda a tercera
se medirán 300 mefros al E.; de terce-
ra a Cuarta, al S., se medirán 1.000 me-

y Monopolios Madrid, 9 de febrero de 1946.— El
Ingeniero Jefe, L. López de María.

LOTERIAS
De conformidad con lo dispuesto

en el artículo n del Real decreto-
ley número 33, de 7 de enero de 1927,
modificado por el de 27 de marzo de
193 1 y disposiciones posteriores con-
cordantes, se abre un plazo, que ter-
minará a las doce horas del día en
que se cumplan treinta naturales y
consecutivos desde la fecha siguien-
te, inclusive, a la de publicación del
presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

En el sorteo -celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
l893> para adjudicar los cinco' premios
de 125 pesetas cada uno asignado^ a las
doncellas acogidas «n los Establecimien-
tos de Beneficencia Provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes :

(G.,C-735) (O.-9.0S7)

1.a Jefatura de Estudios y Cons-
trucciones de Ferrocarriles

tros; de cuarta a quinta, al O., se me-
dirán 1.000 metros; de quinta a sexta,
al N., 300 metros; de seita a séptima,
al O., se medirán 500 metros; de sép-
tima a octava, al N., se medirán 300
metros; de octava a novena, al E., se

\u25a0medirán 300 metros; de novena a déci-
ma, al S., se medirán 100 metros, y de
décima al punto de partida se medirán
400 metros al E., quedando así cerrado
un perímetro de 78 pertenencias.

Lo que se publica por edicto en el
«Boletín Oficial del Estado», de la pro-
vincia y en el pueblo donde radica el

EXPROPIACIONES

Joaquina Ayllón Quirós, Carmen Gar-
cía Nadrea y Elvira Léndoz Herranz,
del Colegio de Nuestra Señora de Jas
Mercedes' ; Angela Alvarez Velasco y
Carmela Gutiérrez Gutiérrez, del Cole-
gio de Nuestra Señora de la Paz.

Término municipal de Las Rozas
Enlaces Ferroviarios de Madrid

Sección 3.*, Trozo 3.0. A los efectos del artículo 37 de la
v;gente ley de Expropiación y 61 de
su Reglamento, se anuncia al públi-
co que el día 5 del próximo mes de
marzo, a las diez horas, tendrá lu-
gar en el,Ayuntamiento de Las Ra-
ras el pago de las fincas ocupadas en

Durante este plazo, y en horas ra-
biles de oficina, deberá el peticiona-
rio presentar en las oficinas de esta
Jefatura, sitas en Madrid, nuevos
Ministerios, el proyecto correspon-
diente a las obras que trata de eje-
cutar. También se admitirán en di-
chas oficinas, y en los referdos pla-

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 14 de febrero de 1946.
—

El
Director general, F. Poldán.

(G.-3-66 5)



MIÉRCOLES 20 DE FEBRERO1

tas 6.335,44, que será consignad»por el rematante. s"aua20 J horas*, otros proyectos que ten-

gan el mismo objeto que la petición
que se anuncia o sean incompatibles
con él. Transcurrido el plazo fijado
no se admitirá ninguno más en com-
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que
se refiere el artículo 13 del Real de-
creto-ley antes citado, se verificará a
las trece horas del primer día labo-
rable siguiente al de terminación del
plazo de trenta días antes fijado, pu-
diendo asistir al acto todos los peti-
cionarios y levantándose de ello el
acta que prescribe dicho artículo, oue
será suscrita por k>s mismos.

Madrid, 15 de febrero de 1946.—
El Ingeniero Jefe, Estanislao Cha-
yes.

de 23 de abril de 1919 («C. L.» nú-
mero 55), así como su sumisión a las
normas de trabajo establecidas, se-
gún el Reglamento de Contratación
Administrativa en el Ramo del Ejér-
cito, a cuyo fin se acompaña el re-
cibo correspondiente a la Contribu-
ción industrial, de estar al corriente
del pago del Subsidio familiar, de
Vejez, Seguro de Accidentes del
Trabajo y justificantes de haber
constituido en la Caja General de
Depósitos del Ministerio de Hacen-
da un depósito de 8.674 (ocho mil
seiscientas setenta y cuatro) pesetas,
en metálico o en títulos de la Deuda,
según la clase de valores en que se
haga dicho depósito.

Fallo

Que debo declarar y decjaro: Primero.
Partida de alcance la de cuatro mil no-
venta, y siete pesetas con setenta y un

céntimos (4.097,71 pesetas)— diferencia
existente entre el libramiento número
2.643, de ii-i97,7i pesetas, hecho efec-
tivo por el señor Administrador Princi-
pal de Correos de Madrid en 16 de di-
ciembre de 1929, y la cantidad de 7.100
pesetas, depositadas por el encartado en
la causa criminal del Juzgado de ins-
trucción de Navalcarnero fi ingresadas
en el Tesoro público en 28 de mayo de

1934
—para saldar con su importe el" dé-

ficit que produjo en la Caja Gijo
Postal de Pozuelo de Alarcón el señor
González Barutell.

—
Segundo. Que es

responsable directo de su reintegro al
Tesoro el que fué Encargado de la Esta-
feta de iDoneos de segunda categoría
de Pozuelo de Alarcón (Madrid), don
Felipe González Barutell, con más los'
intereses de demora al 4 por ico anual
desde la expresada fecha de su abono
por el Tesoro hasta el día en que se ve-
rifique el reintegro, sin que puedan ex-
ceder de los correspondientes a cinco
años, y de los.' gastos de procedimiento.
Ascienden dichos intereses legales de
demora "a Ja cantidad de ochocientas die-
cinueve pesetas con cincuenta y cuatro
céntimos (819,54 pesetas). •— Tercero.
Que no existen responsabilidades subsi-
diarias por lo expresado en el Conside-
rando tercero de esta sentencia ; y
Cuarto. Que condeno al mencionado don
Felipe González Barutell al pago de di-
cho al canee, intereses de demora y gas-
tos de procedimiento, reducidos, por
ahora, al reintegro en papel de pagos
al Estado de todo lo actuado, a razón
de 25 céntimos de peseta por cada plie-
go invertido en él, conforme al artículo
132 de la ley del Timbre del Estado ;
procediéndose por la vía de apremio
para el cobro de las responsabilidades
declaradas tan pronto como 'tal senten-
cia sea firme, y en su caso, se remita por
la Superioridad certificación de la mis-
ma al Delegado instructor para su cum-
plimiento, juntamente con las actuacio-
nes originales.

—
-Asi por esta mi senten-

cia
—

que publicada que sea y notificada
al único encartado, deberá elevarse en
consulta a la Sala Especial del Tribunal
de Cuentas, en el caso de no ser apela-
da en tiempo y forma, previa contrac-
ción en, todo caso del alcance declarado
y sus intereses de demora en las corres-
pondientes' cuentas de Rentas públi-
cas

—, lo pronuncio, mando yHrirmo.—
Félix Carbajal Riego. (Rubricado.) —
Sellado.

La subasta se celebrará por ei,;.tema de pliegos cerrados, a las rthoras del día siguiente al en Qucumplan los veinte hábiles "de IaVblxación de este anuncio en *i n
letín Oficial del Estado,, en el'1°'Ion de actos de la Casa Consisto!nal, bajo la presidencia del w«„
Alcalde o Concejal en quien del/gue y con asistencia de otro miembro de la Corporación.

Las proposiciones se presentarán
debidamente reintegradas con arreglo ala ley del Timbre, acompaña'
das del resguardo acreditativo deldepósito provisonal, desde el día si
guíente a este anuncio hasta el an"terior a la subasta.(O.—Q.086}

Madrid,
(G. C.-736) (Firma del solicitante.)

Serán de cuenta del rematante losgastos de inserción de anuncios yde-más que origine la subasta.

Observaciones. -— En caso de ha-
cerse el depósito en títulos de la
Deuda, éstos se valorarán al precio
medio de cot'zación en Bolsa, a no
ser que esté prevenido se admitan
por su valor nominal.

Comandancia de Fortificaciones
y Obras de la Primera Región Los pliegos de condiciones facul-tativas y económico-administrativas

se hallan de manifiesto en la Secre-
taría muncipal, donde pueden exa-
minarse todos los días laborables, enlas horas de oficina.

Militar

Si la"baja que se ofrece pasa del
10 por 100 del presupuesto de ejecu-
ción material, se acompañará a los
documentos anteriormente citados
una garantía complementaria, que
ascenderá a la tercera parte de la
diferencia entre la baja y dicho 10
por 100, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 3.0 del Decreto de
20 de diciembre de 1940, publicado
en el «Dario Oficial» del Ministerio
del Ejército número 15, de 1041.

(G. C—734) (O.—9.088)

Junta tfe Acuartelamiento
AWÜNCIO DE CONCURSO DE OBRAS

iTodos los días laborables, desde
las nueve a las trece horas, se ad-
mitirán en esta Comandancia, paseo
de la Reina Cristina, número 5,

55," planta, ofertas para la ejecución
por el sistema de gestión directa y
procedimiento de destajo de las obras
correspondentes al «Proyecto de mu-
ros de cerramiento de los Talleres de
la i." Base Móvil de la Dirección
General de Transportes, de Torre-
jón de Ardoz» (número 255 del ¡L.

de C. e L).

Las proposiciones se ajustarán atmodelo que al final se inserta.
El Escorial, a 14.de febrero de

1946.— El Alcalde, J. Rodríguez.

Modelo de proposición

Don ..., natural de ...., vecino de..., con domicilio legal en ..., cuya
personalidad queda acreditada con
los documentos que por separado se
acompañan al presente pliego., se
obliga a ejecutar las obras de cons-
trucción de un Matadero municipal
en esta villa de El Escorial con su-
jeción a los planos y pliegos de con-
diciones facultativa^ y económicas
aprobadas, las cuales acepta íntegra-
mente, deduciendo del tipo de subas-
ta un ... (en letra) por ciento oV
baja en beneficio de la Corporación.

(Fecha y firma del proponente.)

Delegación del Tribunal de
Cuentas para el Ramo de

Correos

El plazo de admisión de ofertas
termina el día 27 del corriente mes,
a las once horas. *

Los documentos relacionados con
este concurso estarán de manifiesto
todos los días laborables, de nueve
a trece horas, en las oficinas de esta
Comandancia.

Por el presente se llama y cita al que
fué funcionario técnico de Correos de la
plantilla de Madrid, don Marcelino
Hombrados Alguacil, para que compa-
rezca ante esta Delegación del Tribunal
de Cuentas (sita en la planta sexta del
Palacio de Comunicaciones), dentro del
plazo de diez días, a partir del siguiente
al de la publicación del presente edicto
en los Boletines Oficiales, a fin de reco-
ger y contestar un pliego de preguntas
que se le ha formulado en expediente
administrativo-judicial, sobre reintegro
al Tesoro de 445 pesetas, que se viene
instruyendo a causa de la desaparición
del contenido del pliego de valores nú-
mero 187, impuesto en Londres el día
primero de noviembre de 1929, paraHarry Cocker, en Oporto (Portugal).

Madrid, 16 de febrero de 1946.
—

El
Delegado (firmado).

El modelo de proposición se ajus-
tará al siguiente, con una póliza de
4,50 pesetas.

(G. C.-730) (O.-Q-orjo)

Madrid, 15 de febrero de 1946.
—

El
Coronel Ingeniero Comandante, Ra-
fael Ros.

VILLAVERDE

AGENCIA EJECUTIVA
Don Tomás Rubio Rodríguez, Agen-

te ejecutivo del Ayuntamiento del/LodeÍQ de proposición
Don ..., vecino de^^^concloiviuen .... calle del

Y para que sirva de notificación al
único encartado, dcjn Felipe González
Barutell, en su ignorado paradero, de la
mencionada sentencia, que se ha publi-
cado el día de su fecha y es apelable ante
el infrascrito Delegado dentro de los
ocho días hábiles siguientes al de la pu-
blicación,del, presente edicto en los perió-
dicos oficiales' (artículos 101, 131 y 132
del Reglamento del Tribunal de 16 de
julio de 1935), expido el presente en
Madrid, a 15 de febrero de 1946.

—
(Fir-

mado.)

Villaverde de Madrid.
, número Hago saber a don Mariano Sáe*

Romero, a sus causahabientes y a
cuantas personas o Entidades se
crean con derecho en"el asunto, q"e
el día 14 de diciembre último fué
enajenado por esta Agencia Ejecuti-
va, en pública subasta, a responder
de descub :ertos con este Ayunta-
miento en el arbitrio sobre solare»
sin edificar, más los recargos ue
apremio y las costas del procedimien-
to, en el precio de 45.000 pesetas,
el inmueble que al pie del presente
anuncio se describe.

provisto de cédula personal nume-
ro ...., clase ..., expedida en ... con
fecha ..., enterado del anuncio de!
concurso inserto en («Boletín Oficial
del Estado», Boletín Oficial de la
prqjrincia de Madrid,

> puesto en la
tablilla de anuncios del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de esta capital, en
Ja de las ofkrnas de la Junta Regio-
nal de Acuartelamiento, o en la de
esta Comandancia) y de los pliegos
de condiciones y del importe del pre-
supuesto, se compromete a ejecutar
las obras correspondientes al «Pro-
yecto de muros de cerramiento de los
.Talleres de la i.» Base Móvil de la
Dirección General de Transportes,
de Torrejón de Ardoz» (número 255del IL.deC.el.), con arreglo a las
cláusulas de los mencionados plie-
gos, en la cantidad de ... pesetas
(consignarla en letra), que repre-
senta una economía de ... pesetas
en relación con la ejecución material
que asciende a 433.700 (cuatrocientas
treinta y tres mil setecientas) pese-
tas, y aceptando todas las condicio-
nes contenidas en dichos pliegos y elde condiciones generales para la eje-
cución por contrata de las obras acargo del Cuerpo de Ingenieros del
ejército, aprobado por Real decreto

(G. C—720)

Don Félix Carbajal Riego, Delegado or-
dinario y permanente del Tribunal de
Cuentas para el ramo de Correos en
la Dirección General de dicho ramo y
del de Telecomunicación.
Hago saber :Que en el expediente ad-

ministrativo-judicial de reintegro que
más adelante se menciona, ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y part.e
dispositiva dicen asi:

(0,0.-7*1)

AYUNTAMIENTOS Al .propio tiempo les requiero •»
uno y otros, por medio del presente
anuncio, y por ser de domic'lio ig-

norado, para que comparezcan en
esta Agencia Ejecutiva de .mi cargo
a prestar conformidad* a la Hqulá&'

ción practicada en el expediente &

apremio o exponer los reparos (JUC

estimen pertinentes y hacerse carg 0

del saldo que en la misma reSU.'!a
'

bien entendido que transcurrido»
quince días, desde la publicación

°*
presente anuncio en el Boletín U*~

ctal de esta provincia, sin que 1° » '

van efectuado, con los docume 111^que les acredite cumplidamente
uso de su derecho, se Proc^det/¿eingresar dicho saldo, en calida: \u25a0 a.depósito, en estas Arcas municip
les o en la Caja General de Dep°s

EL ESCORIAL
El Ayuntamiento de esta leal Vi-

lla, en sesión de 31 de enero de 1946,
ha acordado celebrar subasta públi-
ca para la ejecuci&n de las obras de
construccion.de un Matadero muni-
cipal, con arreglo a los pliegos de
condiciones facultativas y econóiri'-
cas aprobados al efecto.

Sentencia
En Madrid, a 15 de febrero de 1946.

—
Visto e} presente expediente sobre rein-
tegro al Tesoro de once mil ciento no-
venta y siete pesetas con setenta y un
céntimos (n.197,71 pesetas), instruido
contra el que fué Encargado de la Es-tafeta do Correos de segunda categoría
de Pozuelo de Alarcón (Madrid), don Fe-
lipe González Barutell, con motivo de
irregularidades cometidas en lo& servi-
cios de Giro Postal de la citada oficina,
con fecha 4 de noviembre de 1928, enque abandonó su destino, y en días an-
teriores; y 1.» Resultando .'.

Servirá de tipo la cantidad de pe-
setas 158.386,17.

El depósito provisional será de
3-167,72 pesetas, que deberá consig-
narse para tomar parte en la su-
basta.

La fianza definitiva será de pese-
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tos, según se disponga por esta pri-
mera Autoridad municipal.

municipal de los habitantes de este tér-
mino, referente al día 31 de diciembre
de 1945, y aprobados por la Comisión
Gestora de este Ayuntamiento, se hallan
expuestos al público por quince días, du-
rante cuyo plazo se recibirán reclama-
ciones contra dicho empadronamiento.

costas en primera instancia, e impo-
nemos expresamente a la parte ape-
lante las causadas con motivo de la
presente apelación. A su tiempo, con
las oportunas certificación y orden,
devuélvanse los autos originales al
Juzgado de su procedencia. —

Así por
esta nuestra sentencia, que va ex-
tendida en la presente hoja y en otras
dos iguales, clase y serie, números
cuatro millones ochocientos veinttrés
mil novecientos nueve y novecientos
doce, y que, por la rebeldía de los
demandados, se les notificará me-
diante edicto fijado en el sitio de cos-
tumbre y publicado en el Boletín
Ofictal de esta provincia, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

—
>

Ángel Villar y Madrueño, Pascual
Domenech Marín, Obdul'o Siboni
Cuenca, Alejandro García Gómez
(rubricados) .

Y para que conste y publicar en loí
Boletines Oficiales del Estado y de la
provincia, expjdo la presente en Madrid,
a 9 de febrero de 1946.

—El Secretario
(firmado).

—
Visto bueno: El Presidente

(firmado).

Inmueble
«Térra situada en. el término de

Villaverde, al sitio del Peralejo, que
mide una superficie de diecisiete fa-
negas, equivalentes a cinco hectá-
reas ochenta y tres áreas y ocho cen-
tiáreas, que linda : al Norte, tierra
de don Pedro Orcasitas ; al Medio-
día, con otra de doña Luisa Ferran-

\u25a0l Poniente, con resto de la fin-
Hque se segrega la que se des-
Iy al Oriente, con el canrno de

La atraviesa la carre-
Be Perales.»

de Madrid, a 10 de fe-
Bde 1946.

—
El Agente ejecuti-

Bornás Rubio.

(ietafe, 1.2 de febrero de 1946.
—

El
Alcalde, Juan Vergara|

C—724)fB

(B,—30.458)

(X.-6.958) Tribunal Provincial de lo Contencioso-
Administrativo

Audiencia Territorial de Madrid Por el presente edicto se haoe saber,
para, conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración^que por doña Milagros Sáinz de Baran-
da, y bajo el núm. n, de 1946, se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación del acuerdo de
la Excelentísima Diputación Provincial
de 27 de noviembre de 1943, que estimó
el despido de la recurrente.

Don Enrique Torres Estrada, Oficial
de Sala Letrado de la Audiencia
Territorial de Madrid.
Certifico :Que ante la Sala segun-

da de lo Cvil se siguen autos pro-
cedentes del Juzgado de primera ins-
tancia número veinte, de esta capital,
promovidos por don José Rodríguez
Sautúa, con ((Playa de Madrid», So-
ciedad Anónima ; don Valentín Ga-
yarre Arregui, don Rafael Corbi
Martínez, don Francisco Martínez
Navarro, don Valentín Corripio Es-
trada, don Pabló Eguinpa Barrena,
don José Ramón Caso Costales, don
Julio Morales Aparicio, don Joaquín
Llanso Figa y don Rafael Pérez Gon-
zález, sobre nul :dad de acuerdos y
otros extremos; en cuyos autos, y
por dicha Sala, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento Ny parte
dispositiva es la siguiente :

C—73i) (O.—9.089)

PEDREZUELA Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.KSbado por este Ayuntamiento el

puesto municipal ordinario para el
n curso y las ordenanzas de exac-
ique han de nutrir los ingresos' delI, se hallan .expuestos dichos docU-
fs a] público durante el plazo dekdías, en la Secretaría, al objeto
Pe puedan ser examinados por las
kas^ y entidades interesadas y for-
Ilas reclamaciones que estimen
Inas.

Publicación Madrid, 8 de febrero de 1946.
—

El
Vicesecretario (firmado).Leída y publicada ha sido la an-

terior sentencia por su Ponente, el
Magistrado don Alejandro García
Gómez, estando celebrando audien-
cia pública el Tribunal que la dictó
y en el día de su fecha, de lo que
yo, el Secretario, certifico.

—
Ante mí :

(G, C,—668)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Patricio Rodríguez Loza-
no, y bajo el núm. 32, de 1935, Secre-
taría del señor Corujo, se* ha interpues-
to recurso contencioso - administrativo
sobre revocación acuerdo del Ayunta-
miento de esta capital, de 12 de noviem-
bre de 1934, que dejó cesante al recu-
rrente en el cargo de Vías y Obras.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Licenc'ado Juan P. Bermudo (ru-
bricado).

rezueía, 20 de enero de 1946.
—

El
e, Victoriano de la Morena.
C—728) (X.-6.955)

CANILLETAS

Y para su inserción en el Boletín
Ofiqtal de la provincia, por la re-
beldía de ((Playa de Madrid», don
Valentín Gayarre Arregui, don Ra-
fael, Corbi Martínez, doft Francisco
Martínez Navarro, don Valentín Co-
rripio Estrada, don Pablo Jíguinoa
Barrena, don José Ramón C<? o Cos-
tales, don Julio Morales Aparicio,
don Joaquín Llanso F:ga y don Ri-
fad Pérez González, extiendo y fir-
mo el presente en Madrid, a doce
de febrero de mil novecientos cua-
renta y dos.— Enrique Torres.
MG. C.--/:8) (C.-3.03)

"1 Sentencia núm. 26

Ig
Aprobados por este Ayuntamiento, en

sesión extraordinaria de 9 del actual los
Presupuestos extraordinarios pertinentes
para la construcción de tres Grupos Es-
colares y 169 viviendas protegidas, di-
chos documentos, con sus anexos-regla-
mentarios', se hallan expuestos alpúblico
en estas oficinas durante quince días,
según determina el art. 243 del Decreto
de 25 de enero último,"y a los fines ex-
presados en los artículos 229 y 240 de di-
cho precepto legal.

Canillejas, 11 de febrero de 1946.
—El

Alcalde (firmado). «

En la villa de Madrid, a se's de
febrero de mil novecientos cuarenta
y seis.

—
Visto ante la Sala segun-

da de lo Civil de esta Aud:encia Te-
rritorial el juicio declarativo de ma-
yor cuantía sobre nulidad de acuer-
dos y otros extremos, seguido en r\
Juzgado de primera instancia núme-
ro veinte, de los de esta capital, en
el que es demandante don José Ro-
dríguez Sautúa," oficinista y vecino de
Guecho, representado por el Procu-
rador don Alfonso Soto Musiera v

defendido por Letrado, y demanda-
dos la Sociedad Anónima ((Playa de
Madrid» y sus consejeros don Va-
lentín Gayarre Arregui, don Rafael
Corbi Martínez, don Francisco Mar-
tínez Navarro, don Valentín Corri-
pio Estrada, don Pablo Eguinoa Ba-
rrena, don José Ramón Caso Costar
les, don Julio Morales Aparic'o, don
Joaquín Llanso Figa y don Rafael
Pérez González, todos vecinos de es-
ta capital, ninguno de los cuales ha
compa-recido ante este Tribunal, por
lo que respecto de ellos se entienden
las actuaciones don, los Estrados ;
pendientes en dicha Sala por virtud
de recurso de apelación interpuesto
por la parte demandante ».._.

Madrid, 13 de febrero de 1946
Secretario (firmado) j

—
El

(G. C.-717)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y .quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por el Ayuntamiento de Guadarra-
ma, y bajo el núm. 180, de 1945, se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación del acuerdo del
Ayuntamiento de Guadarrama de 7 de
mayo de 1941, relativo a subasta rema-
tada por don Eugenio del Campo Es-
coriaza.

(G. C.-726) (X.^o,95ítí
NAVALAGAMELLA

Don Joaquín Salcedo Turmo, Secreta-
rio de la Audiencia Territorial de Ma-
drid.
Certifico: Que en tos expedientes de

responsabilidad política seguidos a los
inculpados que más abajo se relacionan,
se ha dictado por las Salas de instancias
del Tribunal Nacional de Responsabili-
dades Políticas sentencia absolutoria, en
virtud de la cual dichos expedientados
han recobrado la libre disposición de sus
bienes. Lo que hace público para que,
sin más requisitos, se tengan por levan-
tados cuantos embargos y medidas pre-t
cautorias se hayan llevado a cabo en los

Por término de quince días se hallan
expuestos al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, el Presupuesto ordi-
nario aprobado por esta Comisión Ges*-
Eora para el año actual de 1946, así como
las Ordenanzas de exacciones que han de
nutrir los ingresos del mencionado Pre-
supuesto.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos

Madrid, 11 de febrero de 1946.
—

El
Secretario ( firmado).

(G, C—716)

tDurante el tiempo de exposición pue-
n ser estos documentos' examinados

por quien lo desee de los interesados,
cuales son personas y entidades, y

-
recla-

mar contra Jos mismos, de considerarse
perjudicados.

Navalagamella, 12 de febrero de 1946.
El Acalde

-
Presidente, Pablo de la

Fuente.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por el Banco Central, S. A., y bajo
el núm. 24, de 1946, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación acuerdo del T. E. A. P. de
21 de noviembre de' 1945, sobre arbitrio
por incremento del valor de los terre-
nos con motivo de la transmisión de la
finca sita en la avenida de José Anto-
nio, núm. 18.

mismos

Relación que se cita
Félix García Cantero, José Hernández

Meló, Julián Alonso Arnáiz, José Vela
Palomares, Domingo Cuenca Pedraza,
Agustina Minué Alonso, Natividad So-
feras Gutiérez, José Sama de la Torre,
Pedro López Moreno, Lúeas Benito Pé-
rez, Luis de Miguel Boyero, Florentina
Pardillo _de la Torre, Migue] Ángel Gar-
cía, Tomás de la Fuente Pérez.

(G, C.-727) (X.-*.956)
Fallamos

ARGANDA
Que debemos confirmar y confir-

mamos en todas sus partes la senten-

cia que con fecha dos de febrero de
m;lnovecientos cuarenta y cinco dic-
tó en estos autos el Juez de primera
instancia número veinte, de los de
esta capital, por la que se absolvió
a la Sociedad Anónima ((Playa de
Madrid« ya los consejeros don Va-
lentín Gayarre Arregui, don Joaquín
Llanso Figa, don Rafael Corbi Mar-
tínez, don Francisco Martínez Nava-
rro, don José Ramón Caso Costales,
don Valentín Corrpio Estrada, don
Julio Morales Aparicio, don Pablo
Eguinoa Barrena y don Rafael Pérez
González, de la demanda contra
aquélla y éstos presentada p«r el
actor don José Rodríguez Sautúa,
sobre declaración de nulidad de
acuerdos, reposición en el cargo de
gerente e indemnización de perjui-
cios, sin hacer especial condena de

Ampliando el anuncio de esta Alcal-
Idía de 12 de los corrientes, sobre apro-
Ibación del Presupuesto ordinario para
i1946 y Ordenanzas de las exacciones
Ique han de nutrirle, y en cumplimiento
ide lo preceptuado en el art. 269 del De-
Icreto de 25 de enero de 1946, se pone en
I- conocimiento de los particulares y enti-
1 dades interesadas, que no sólo podrán
Ireclamar contra las Ordenanzas y sus ta-
Irifas, etc., y cuya relación nominal se
Ihalla de manifiesto en esta Secretaría,
Isino contra los acuerdos de imposición
Ide las mismas, por el plazo de quince
F días hábiles, contados a partir del si-
í guientes al de la inserción de este anun-
[ ció en el Boletín Oficial de la pro-/

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Luis Dalae Oltes, Purificación Galván
Martínez, Manuel López Lago, Enrique
Castroviejo Rodríguez, Alejandro Fabra
Jiménez, Serafín Alonso Prieto, José
María Touzórt Fuentes, Vicente Orche
Martínez, Luis Masjuán Molí, Ernesto
Lerín Lerín, Luis Antonio Montero Gon-
zález, Ángel Yunquera Baldominos, José
López Ramírez.»

Madrid, 12 de febrero de 1946.— El
Vicesecretario (firmado).

(G. C.-715)

Por el presente edicto se. hace saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por la Sociedad «Hidroeléctrica Es-
pañola», y bajo el núm. 25, de 1946, se
ha interpuesto recurso contencioso

-
ad-

ministrativo sobre revocación acuerdo
del T. E. A. P. de 27 de noviembre de
1945, en reclamación contra exacción de
derechos y tasa por ocupación del sue-
lo, subsuelo y vuelo correspondiente al
segundo semestre de 1944.

Andrés Arena de la Cruz, Homero
Castell Vera, José López Pérez, Asun-
ción Viana Rubio, Ricardo González
Aparicio, Gabriel Borjas Mesa, Libera-
ta de Diego, Herrería, Angeles de Die-
go Díaz, Delfina Muñoz Longo, Ale-
jandro Cordovilla Cabello, José Aragón
Ortega.

Arganda, 14 de febrero de 1946.
—El

Alcalde (firmadoj

vincia

(X.-&.957) José Pérez Alvarez, José Revuelta
Sáinz Pardo, Sofía Merchán Cachadiña,
Francisco Sánchez Valladolid, Juan Díaz
Espíritu Santo, Eusebio López Hernán-
dez, Luis Medina Suárfz.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

GETAFE Madrid, ¡12 de febrero de 1946.
—

El
Vicesecretario (firmado).

(G. C.-714)
Terminados los trabajos' realizados

para la confección del nuevo Padrón




